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Anónima». solicitando modificación del ré~men de tráfICO de
perfeccionamiento activo para la importaeion de diversas mate
rias primas y la exportacion de evapocadores de aluminio. auto·
rizado por Ordenes de 26 de septiembre de 1983 (<<Boletin OfICial
del Estado» de 20 de octubre),

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ba resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de trafico de perfeccionamien
to activo a la firma «Marston Ibérica. Sociedad Anónima», con
domicilio en Tallerondo·Alda, Sopelana (Vizcaya), y NlF. A
48041701. en el sentido ~ que los mismos módulos contables es·
tablecidos en dicha Orden quedan prorrogados basta el 20 de Oc
tubre de 1985, fecha de caducídad de la mencionada autorizá·
ción. . . . •.

Segundo.-Se mantienen en todá su integtjdad los restantes
elftremos de la Orden de 26 de septiembre de 1983 que ahorá se
modifica.

Lo que comunico a V. l. par\l su conocimiento y efectos.
Dios $uarde a V. r. muchos años. .' ,
Madnd. 7 de junio de 1985.-P. D., el Director general de Ex·

portación. ApoIonio Ruiz Ligero.

TImo. Sr. Director general de Exportación.

Primero.-Prorrogar hasta dos años a partir de 30 de octubre
de 1984 el régimen de tráfICO de perfecaonamiento activo a la
firma «Creaciones Lidia. Sociedad Limitada». con domicilio en
Alicante plaza Alzabares Alto. 179. Elche. y NIF B.03.093.846.

Segundo.-El interesado queda obligado a declarar en la do
cumentación aduanera de exportación y en la correspondiente
hoja de detalle, por cada producto exportado. las composiciones
de las materias primas empleadas. d4terminantes del beneficio
fiscal. asi como calídades. tipos (a~abados. colores. especificacio
nes particulares. formas de presentación). dintensiones y demás
características que la identifiquen y distingan de otras Similares,
y que en cualquier caso deberán coincidir. resPl'Ctivamente, con
las mercancías previamente importadas o que en su compensa
ciÓB se importen posteriormente, a fin de' que la Aduana, habida
Cw:Dta dI: tal del::laración y ,de las com{l!'Obacidnes que estime
conveniente realizar. entre eJllIJlla extracaón'de muestras para su
revisión o análisis por.e1 LabOratorio Cen&ral de Aduanas. pueda
autorizar la correspondiente boja 4e detalle.

Lo que comunico a V. I. para su eenocimiento y efectos.
Dios P.JI!de a V. I.
Madrid. 7 de juma de 1985."-P. D., el Director general de Ex

portación, Apolonio Ruiz I:.igero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

Lo que comunico a V.!. para su conocimiento y efectos.
Dios $uarde a V. 1. muchos años.

. Madrid. 7 de junio de 1985.-P. D., el Director general de Ex-
portación, Apolonio Ruiz.Ligero. .

lImo. Sr. Directdt generál de Exportación. ,

ORDEN de 7 de junio de 1985 por la que se prorroga
a la firma «KoJser. Sociedad Anónima». el régimen
de tráfico de per(ecciorramienlO activo para la impor
tación de aleación de zamack )' poliesrireno y la ex
portación de articulos elaborados con zamack y plás
ticos.

ORDEN de 7 de junio de 1985 por /Q que se modifica
a la firma «Productos Pire/li. Sociedad Anónima», el
régimen de tráfico de perfeccionomieTlto activo para
la importación de diversas materiln primas y la ex
portación de hilos..cables y trelUas para electricidad.

. Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglameriíarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Productos Pirelli. Sociedad
Anónima». solicitando modificación del ré~men de tráfico de
perfeccionamiento activo para la importacion de diversas mate
rias primas y la exportacion de bilos, cables y trenzas para elec
tricidad, autorizado por Ordenes de JO de diciembre de 1984
«<Boletín Oficial del Estado» de 28 de diciembre).

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

13853

13852

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Kolser, Sociedad Anónima».
solicitando prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de aleación de zamack y poliestireno
y la exportación de articulas elaborados con zamack y pláslicos.
autorizado por Ordenes de 7 de mayo de 1982 «<BoletlD Oficial
del Estado» de 22 de junio).

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primero.-Prorrogar por dos años. a partir del 22 de junio de
1985, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a l~ fir
ma «Kaiser, Sociedad Anónima". con domicilio en Reverendo
Huget. 40-42, Ferrerias (Menorca). y NIF A-07108970.

Lo que comu!1ico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios ~arde a V. 1. muchos años.
Madnd. 7 de junio de 1985.-P. D.. el Director general de Ex

portación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación. -

ORDEN de 7 de junio de 1985 por /Q que ~ prorroga
a la firma «Creaciones Lidia. Sociedad limitada». el
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo pora
la importación de tejidos impregnadas y la exporta"
ción de zaparos.

13850 ORDEN de 7 de junio de 1985 por la que se modi/ka
a la jirma «Precisión y Fundiciones. Sociedad Anóni
ma». el régimen de tráfico de perfeccionamiento para
la importación de tubo redando de cobre y la expor
lación de terminales de cobre para conexiones.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la ElJlpresa "PrecIsión y Fundiciones. So
ciedad Anónima», solicitando modificación del ré~men de tráfi
co de perfeccionamiento activo para la importaeion de tubo re
dondo de cobre y la exportación de terminales de cobre para co
nexiones. autorizado por Ordenes de 8 de febrero de 1985 (<<Bo
letin Oficial del Estado» de 26 de marzo).

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo a la firma "PreciSión y Fundiciones. Sociedad Anóni
ma». con domicilio en VilIamari. 81. Barcelona. y NIF A
28181360. en el sentido de corregir los siguientes errores:

t. En su norma segunda. referente a las materias primas a
importar. la mercancía 1.2. tubo redondo de cobre. queda redac·
tada como sigue: «De 7.9 milimetros de diámetro exterior y 5.7
milímetros de diámetro interior,»

2. En su norma tercera. referente a los productos a expor
tar. los modelos 1.5 y 1.7 de terminales de cobre serán los si
guientes:

1.5: Modelos YAV 50 (M5. M6, M8. MIO. M12. MI4).
1.7: Modelos YAV 120 (M8. MIO. M12. M14. MI6).
Segundo.-Se mantienen en toda su integridad los restantes

extremos de la Orden de 8 de febrero de 1985 que abara se mo-
difica. -
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. Ilmo. Sr.: t;:umplidos los trámites reglamentarios en el expe
dIente promOVIdo por la Empresa «Creaciones Lidia, Sociedad
Limitada». solicitando prórroga del régimen de tráfico de perfec·
cionamiento activo para la importación de 'tejidos impregnados Yo

la exportación de zapatos. autorizado por Orden de 13 de abnl
de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado» de 20 de juniol. .

Este ~inisterio. de acuerdo a !o informado y propuesto por
la Dlrecclon General de Exportacion. ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo a la firma «Productos Pirelli. Sociedad Anónima». cuya
denominación actual es <<Cables Pirelli, Sociedad Anónima» con
domicilio en Gran Vía COrts aitalanes. 614. Barcelona. y 'NIF
A-08-OO2842. en el sentido de corregir errores en la citada Orden
de JO de diciembre de 1984. en cuya norma tercera. referente a
los productos a exportar. en el punto IV.1.2.2, la correcta parti
da estadistica es la 85.23.55. y en el punto IV.2.2.1 es la 85.23.81.
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Segundo.-Se mantienen en toda su integridad los restantes
extremos de la Orden de 10 de diciembre de 1984 que ahora se
modifica.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 7 de junio de 1985.-P. D.• el Director general de Ex·

portación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de ~xportación.

..
13854 ORDEN de lO de junio" de 1985 pOr la que $e modifi·

ca a la firma tlFraymt»l; Sociedod Anonima.;el régi-
. men de tráfico de perfeocionamiento Q(:tivo para la

importadón de fleje Q(:ero, rodamientos y carcasas de
embrague y la exportacilm de conjuntos cojinetes y
presión embrague «Ford».

Segundo.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde el
19 de diciembre de 1984 también podrán acogerse a los benefi·
cios de los sistemas de reposición y de devolución de derechos
derivados de la presente modificación, siempre que se haya he
cho constar en la licencia de exportación y en la restante docu
mentación aduanera de despacho la referencía de estar solicitada
y en trámite de resolución. Para estas exportaciones. los plazos
para solicitar la importación o devolución, respectivamente, co·
menzarán a contarse desde la fecha de su publicación en el «Bo-
letín Oficial del Estado». .

Tercero.-Se mantienen en toda su integridad los restantes ell~
tremos de la Orden. de o( de mayo de 1983 (<<Boletin Oficial del
Estadol> de 13 de mayo), que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guar(le a V. 1. muchos años. .

.Madrid, 10 de junio de I 985.-P. D., el Director general de'
Exportación, Apolonio Ruiz Ligero. .'

Ilmo. Sr. Director genetal de ExportacIón.

Ilmo. Sr.: CUlllplidos los trámites reglamentarios en el expe·
diente promovido por la Empresa «f.raymon, Sociedad Anóni·
ma». solicitando modificación del ré~men de tráfico de perfec·
cionamiento activo para la importaeion de fleje acero, rodamien·
tos y carcasas de embrague y la exportación de conjuntos cojine
tes y presión embrague «Ford». autorizado por Ordenes de 4 de
mayo de 1983 (<<Boletin Oficial del Estado» de 13 de mayo). pro
rrogado y modificado por Orden de 20 de septiembre de 1984
(< Boletin Ofici¡¡l del Estado» de 8 de octubre),

Este Ministerio. de acuerdo a lo infonnado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo a la finna «Frayrnon. Sociedad Anónima». con domici·
lio en calle Ferraz. 50. 28008 Madrid. y NIF A.30006027. en el
sentido siguiente:

al Incluir como nuevas mercancias de importación las si·
guientes:

7. Fleje de acero. laminado en caliente. calidad AFNO~

Fd3E o DlN STW24. de 3 milímetros de espesor. P. E. 73.12.19.
8. Fleje de acero aleado de construccion. laminado en frío.

calidad AFNOR 50CV4 o DIN 50CRV4, de 2,15 milimetros de
espesor. P. E. 73.74.59.1.

9. Fleje de acero fino al carbono. laminado en frio. calidad
AFNOR XC-68-F o D1N C-67. de 1 milimetro de espesor. P. E.
73.64.50.3.

b) Incluir como nuevos productos de exportación los si·
guientes:

VI. Carcasa embrague 180 CP. P. E. 87.06.11.2.,
VII. Carcasa embrague 180 CP. incorporada al conjunto de

presión embrague «Mecanismo 180 CP». P. E. 87.06.11.2.
VII 1. Carcasa embrague 180 DBR, P. E. 87.06.11.2.
IX. Carcasa embrague 180 DBR. incorporada al conjunto

de presión embrague «Mecanismos 180 DBR.., P. E. 87.06.11.2.
X. Diafragmas 180 CP y 180 DBR. incorporados al conjun·

to de presión embrague «Mecanismos 180 CP y 180 DBR». P. E.
87.06.11.2. ,

XI. Chapa conducción «K», incorporada al disco de embra·
gue «K». P. E. 87.06.1 1.2. .

c) A efectos contablts, a aplicar a la presente modificación.
se establecen los siguientes: .

l. Como cantidades a tener en cuenta para la detenninación
del beneficio fiscal, las siguie)ltes, por cada. unidad de producto a
exportar:

Por cada unidad de los productos VI y VII: 1.285 gramos de
la mercancía 7. '

Por cada unidad de los prOductos" VIII y IX: 1.258 gramos de
la mercancía 7. . . .

Por cada unidad del producto X: 540 gramos de la mercancía 8.
. Por cada unidad del 'producto XI: 258 gramos de la mercan·

cía 9. .
2. Como porcentajes de pérdidas, en concepto de subpro.

ductos: -
Para la mercancía 7: el 33.5 porlOO, adeudables por la P: E.

73.03.59. cuando se utiliza en la fabricación de los productos VI
y VII: y el 26.6 por 100. adeudables por la P. E. 73.0359, cuan·
do se emplea en la fabricación de los productos VIII y IX. . .

Para la mercancia 8: el 42.2 por 100. adeudables por la P. E.
73.03.49. .

Para la mercancia 9: el 56.2 por 100, adeudables por la P. E
73.03.49. -

13855 ORDEN de 10 de junio de 1985 por la que se autori-'
za a la firma ti Hilabor-Hilados para Labores, Soci!!
dod Anónima». el régimen de tráfico de perfecciona

. miento activo para la importación de lana y fibra
textil discontinua de poliamida y acrilica y la expor
tación de hilados.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Hilabor-Hilddos para Labo
res. Sociedad Anónima». solicitando el régimen de tráfico de pero
feccionamiento activo para la importación de lana y fibra textil
discontinua de poliamida y acrilica y la exportación de hilados.

Este Ministerio. de acuerdo a lo infomlado y propuesto por
. la Dirección General de Exportación; ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la finna «Hilabor·Hilados para Labores. Socie
dad Anónima». con domicilio en Tarrasa (Barcelona). apartado
85. y NIF A.08.062911. ,

Segundo.-Las mercancías de importación serán:
1. Lana sucia' base lavado o peinado en seco. PP. EE.

53.01.10.1/2.
2. Lanas lavadas, PP. EE. 53.01.20/30.1.
3. Lana peinada en tops, PP. EE. 53.05.10.1/2/22.1/2/29.1/2.
4. Fibras textiles sintéticas discontinuas de poliamida de

1,1, 2,2, 3.3, 4.4, 5.5, 8.9. 10,13 Y 18 dtex, de 80-160 milímetros
de longitud de corte en mate o brillante en.crudo.

4.1 En .floca. P. E. 56.01.11.
4.2 En cable. P. E. "56.02.11.
4.3 Peinada, P. E. 56.04.11.
5. Fibras textiles sintéticas discontinuas acrilicas de 1,1,2.2.

3.3.4.4.5,5,8,9. 10,13 Y 18 dtex de 80-160 milimetros de longi
tud de corte en mate o brillante. en crudo.

5.1 En floca, P. E. 56.01.15.
5.2 En cable, P. E. 56.02.15:
5.3 Peinado. P. E. 56.04.1S.
Tercero.-Los productos,de exportacíón serán:
1. Hilados de lana acondicionados para la venta al por ine-

nor que: .
I.l Que contengan por lo meno!Í el 85 por 100 en pes~ de

lana. P. E. 53.10.11.
1.2 Que contengan menos del 85 por 100 &n peso de lana,

posición estadí.stiea 53.10.15. .

11. Hilados de fibras textiles sintéticas acondicionados para
la venta al por menor.

n.1 "Que contengan por lo menos el 85 por 100 en peso de
dichas fibras. P. E. 56.06.11.

II.2 Que contengan menos del 85 por 100 en peso de dichas
fibras, P. E. 56.06. I5.

111. Hilados de fibras textiles acrílicas sin acondicionar para
la venta al por menor.

111,,1 Que conteñgan por lo menos el 85 por 100 en peso de •
fibra acrilica. P. E. 56.05.28.

III.2 Que contengau menos del 85 por 100 en peso .de fibra
acrilica mezclado única O' principalmente con lana o pelos finos.
P. E. 56.05.32.

IV.' Hilados de lana peinada sin acondicionar para la venta
al por menor.


